
 

 

 

 

RADICADO:      680924089001-2021-00040-00 

CLASE:  DECLARACION DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:   EXPEDITO DUARTE  RUEDA            

DEMANDADOS: ESTHER DUARTE DE  PRADA Y OTROS   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  veintitrés  de mayo  de dos mil veintidós 

 

Procede esta funcionaria a decidir lo que en derecho corresponda respecto  de  

lo manifestado por el  demandante acerca de revocar el poder otorgado al 

doctor  JUAN MANUEL GOMEZ GARCIA  y  ejercer el derecho de acción en 

nombre propio.  

 

Se tiene que en este asunto,  en auto del 18 de abril del año que avanza,  se 

decretó la nulidad de lo actuado,  incluyendo el auto admisorio de la demanda 

de declaración de pertenencia  incoada por el  señor EXPEDITO DUARTE 

RUEDA,  representado por profesional del derecho, a través  de la cual  

pretende adquirir por prescripción,   el inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria número 326-3619,   situado en el casco urbano de esta localidad,  

al demostrarse que  uno de  los demandados había muerto desde antes de  la 

formulación de la misma ante este Despacho Judicial,  requiriendo en dicho 

proveido  al representante de la parte actora,  para que procediera a promover 

la acción conforme a los parámetros que la ley determina para estos eventos,  

concediendo el término de 10 días,    y como quien acudió en ese término a  

presentar la demanda  a nombre propio,  fue la  misma parte   y no su vocero,    

en auto del 4 de mayo de la anualidad avante se concedió un término adicional 

para que se  actuara conforme a la orden impartida.  

 

Dentro del  tiempo  para cumplir la carga impuesta al representante y no  la 

parte,  procede el mismo demandante DUARTE RUEDA  a  allegar memorial  

por el cual manifiesta que  le revoca el poder  al togado,  y que por ser un 



asunto de mínima cuantía,   por la clase y  por el factor competencia,  ejerce 

la acción en su propio nombre.   

 

Ahora bien, en cuanto al trámite de los procesos judiciales  es necesaria  la  

intervención  de abogado en razón a que sus conocimientos especiales  en 

derecho,  sus habilidades,  destrezas y técnicas jurídicas  permite un buen  

desarrollo en cada una de las etapas procesales,    en garantía   del  principio 

del debido proceso, y la efectividad de los derechos sustantivos contenidos en 

las pretensiones  formuladas,  sin embargo,  en casos  excepcionales,  se 

puede acceder a la administración de justicia   para litigar en causa propia, 

entre otros,  para  el ejercicio del derecho de petición,  de algunas acciones 

constitucionales,    en los asuntos de mínima cuantía,  en los procesos de 

menor cuantía que se ventilen en municipios que no sean cabecera de circuito 

y en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados inscritos. 

 

Como quiera que en   los trámites de mínima cuantía como el que aquí nos 

ocupa,  puede litigarse en causa propia,    esta funcionaria,  en aras de no 

conculcar el derecho   para acceder a la administración de justicia que 

consagra el artículo 229 de la C.N, dispone tener  por cumplida  la orden 

emitida  para que se presentara la  demanda como lo consagra la ley procesal 

para los casos en que la acción deba dirigirse contra herederos determinados 

o indeterminados de  quien  ha fallecido,  en este caso,  por el deceso  del  

señor ENRIQUE DUARTE RUEDA y acepta la revocatoria  del poder  que fuera 

otorgado al doctor JUAN MANUEL GOMEZ GARCIA.  

 

En firme esta decisión,  vuelvan las diligencias al Despacho para   hacer el 

examen  que corresponda  con respecto a la calificación de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY  PEREIRA MARTINEZ 

Jueza   
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